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Señores  
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De conformidad con la designación de comisario efectuada a mí persona por 

ustedes, y conforme a las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías y 

Estatuto de la Empresa que rigen el ejercicio de la función del Comisario, cumplo 
en presentar a su consideración el informe correspondiente al ejercicio económico 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

 

Se efectuó una evaluación general de la gestión administrativa llevada a cabo por la 

Junta Directiva y la Gerencia de la empresa, evaluando además las operaciones 

económicas y financieras de la compañía, contenidas en los estados financieros 

sometidos a consideración de la asamblea: ESTADO DE SITUACION de la 

Compañía FUMICAMPO SA. al 31 de Diciembre del 2018 y los 
correspondientes ESTADOS DE RESULTADO INTEGRAL, ESTADO DE 

CAMBIOS EN EL PATRIMONIO, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, por el 

año terminado en esa fecha. 

Nuestro examen fue realizado esencialmente con base a la información sobre las 

operaciones y registros obtenida de los administradores, efectuada de acuerdo a 

las NIIF. Estas Normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada para 

obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones 

erróneas e inexactas de importancia. Esta revisión incluye el examen, a base 

de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 

presentadas en los estados Financieros. Incluye también la evaluación de los 

principios de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la 

Gerencia, así como una evaluación de la presentación general de estos estados. 

Considero que la revisión provee una base razonable para mi opinión. 

 

En las evaluaciones realizadas no se observaron violaciones a los estatutos de la 

empresa o a leyes por parte de la Junta Directiva y la Gerencia. Por otro lado no 

conocemos acerca de votos salvados en las reuniones de Junta Directiva.  

 

En relación con el artículo 279 de la Ley de Compañías, durante el período 

examinado no se recibieron denuncias de ningún tipo por parte de accionistas de la 

empresa. 
 



Adicionalmente, basado en los informes de la administración, efectué una 

evaluación de la estructura de Control Interno de la Compañía, pero solo hasta 

donde considere necesario con el propósito de tener una base para determinar la 

confianza que se puede depositar con relación a la revisión de los estados 

financieros de la compañía por el año 2018, durante la evaluación del sistema de 

control interno y la revisión de los estados financieros pude determinar un 

razonable cumplimiento de las políticas y procedimientos tanto contables como 

administrativos para el control adecuado de las operaciones de la compañía 

durante el 2018. 

 

Por todo lo antes expuesto, me permito recomendar a los señores accionistas lo 

siguiente: 

 

1.        Aprobar los estados financieros del ejercicio, presentados por la Junta 

Directiva y la Gerencia. 

 

2.        Aprobar la gestión administrativa de la Junta Directiva y la Gerencia en el 
ejercicio señalado. 
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